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G U E R R A

|:£e°aetoma el alta de un Capitán

,1T^gy^gálpa;, 15''d'e marzo de 1919. 
El Pjpeaidéote' Constitucional de la Re-

A^atomá^éLalta extraorámaria en la 
Odárníeióñ 'de 'Úholuteca^ del Capitán 
jAdSií'GoielIo, <son el sueldo cDensual de 
>0i60j©@̂ ) sesenta pesos. La erogación 

'^^ará,pór laAdministración de Rentas 
Jer4¿¿artV¿Qento de Choluteca; ímpu- 
íábdíMé á̂ la Partida' 1 ,̂' Gapítwlo V II, 
Jí^^'ihé'nto de uerra, de ia L ey  de 

»Gastos iwféhte.=M3oinnní<j_use.
BEKTRAJffD.

ElSeei^ario de Estado én el Despacho 
-deGuérra,

A. SoTiom/0.

Se mafidastagaTlasama de $10.00

Tegscigáí pa, 17 de marzo de 1919.' 
ÉfPp^^éilíito Constituéáonal de i  a Rer

ACüEBPA:
Qué poría'Caja N^eionál se_ pague al 

Comandatita de A *̂°aas de este departa^ 
mentó la $nma ée <$ 10.00) diez pesos, 
valor qaejnvertirá en el pago de los fu
nerales d^ cabo Próspero Meza, nauerto 
en servicia activó en la guaroición de stt 
mando. El gasto se imputará a la Par- 
Msi Unica, Capítulo X V III, Departa- 
meato de Guerra, del Presupuesto Gene- 
IKcal de Gastos vigente,—Comuníquesei 

B b s t r a ít d  .
M  Secretario de Estado en el Despachó 

de Gnerrs,
A. S<yñ€mo.

Seantorlza el gasto de $ 0,d0 diarios

Tegudgalpa, 17 de msrzo de 1919,
¡I Presláeáté Constitucional de la Be- 
pábSea

Autorizar la cantidad de ($ 0.50) cin
cuenta centavos' diáríós, por el tiempo 
que falta del presente año económico, 
que por la Caja Nacional se hará .efecti
va al Comandante de Armas de este de
partamento, valor que invertirá en -̂el 
forraje de una bestia que acarrea el 
agua para servicio del Batallón de Ve-, 
teranos NO 1. El gastó se imputúrá 
la Partida Unica, Capítulo X, Departa
mento de" Guerra, del Presupuesto Ge 
nerrtl de Gastios vigente. ~^Gomuniquele

B erteatstd.
E) Secreta río de Ésta do en el Despacho 

de Guerra,
A. SoHano.

Sé concede una licencia

Tegucigalpa, 17 de marzo^de 1919.
Solicitando das meses de liceñcia para 

separarse del empleó de Comandante de 
Armas dél departamento de Gracias' el 
Coronel don Éelipe CáHx, el Presidente 
Constitucional de la Repáblíeá' 

Ág UEe d a :
Conceder al Coronel Cálix la licencia 

de que se hecho mérito; encargando 
dicho empleó mientras duré su ansencia, 
al Sr, Benigno Estrada, guien devenga-; 
ráe l sueldo de ley.-^Gómuníduesé:

B é b t r a ñ d .

El Secretarío de Estado en el Despachó 
de Guerra,

A. Soriano,

Se nombra Sécrétanó _de la Comandancia de 
Arm ^deeste departamento„  ̂ - J ̂

Tegucigalpa, -Í7 de marzo de 1919. 
Teniendo que pasar a otro puesto de 

lá Administración -Públl<m. el Sr. Jesés 
Aguilar, actualmente Secretarlo de. la 
Comandancia dé Armas dé este departa
mento  ̂él Presidente Constitucional de 
laEepdblica' '*  •

a c u e r d a :
Nombrar-interinamente Secretario de 

la Comandancia de'Arínas dé este deparr 
tamento, al Sr. Pedro Navas Z., con el 
eneldo de ley.—Cómnníqaese.

B eetbajtd .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,;-

Se admite-Uña renuncia

Tegucigalpa, 17̂  de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la -B e- 

pábliea
a c u e r d a :

Amitir la renuncia interpuesta por e l 
Sr. Jesús Aguilar, como profesor de 
Instrucción Cívica en la Escuela auexá 
al Regimiento de Artillería, rindiéndole 
las gracias por los serVíéíós prestados.^-^ 
— OomuDíquése.'^

B e e t r a n d .
El Secretario d'e'Estaclo én el Despacha 

de Guerra,
A ‘ $oriü7W^

' Se concede una licencia

Tegucigalpa, 17 dé marzo de ISifiT..
' Solieitando él Teniente de la ^  CoBí- 

pañía del Batallón Igualdad Nf? 2 de la 
guarnición de esta plaza, Miguel Pagoa- 
ga, licencia indefinida para separarse de 
dicho cargo, y .siendo justos los motivos 
en que se funda, e l Presidente Constitu
cional dé la República

ACUSADA:'
Ck>ncedér la licencia que se solicita.—  

Comuniqúese,
B e r tr a n d .

É l SeeretaHó de Estado en e l Despa
cho de Guerra,

A  Súrtan»,

Se autoriza él alta de un oficial

Tjegseigalpa, 17 de marzo de 1919. 
Encontrándose vacante el empleo de 

Snbtehiéntó en la 3^ Compañía de] Bata
llón ígrúaldad N? 2.de esta guarnición, e l 
Presidente Oonstltumonal,de la  Repú
blica

a c u e r d a :

Autorizar el alta, como Subteniente en 
la 3^ CompaSia del Batallón Igualdad 
K é fi de esta gnamimón, de! señor Jacin
to  Díaz, quien'devengará el sueldo que 
señala el Presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

Bertrand-
E l Secretarío de Estado en el Despacho 

de Guerra,
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Se admite la remincia de vea grado m ilitar

T e g a e íg a lp a ,  17 d e  d e  m arzo  1919.

Y is t o  J a  so lic itu d  p r e s t a d a  p'ór e l 
P ro fe s o r  don  E n seb io  F la ilo s  V . ,  en re- 
présen taclón  d e  don J osé  M a r ía  T om é , 
v ec in o  de la  ciudad d e  M aréa la , en e l d e  
partam en tó de L a  P a z , p id ien do se  ad
m ita  a és te  la  ren u n c ia  d e l g ra d o  de Ga 
^ itá n  del E járc ito ,' en  v ír ta d  d e  ser ma- 
s o r  de cuaren ta  añbs d e  edad, ex trem o  
•que h*i com probado debidam ente; y

Goít'wideraudo: qué de acuerdo Con el 
artículo 146 de la Constitución' Políticá.. 
■es procedente resolver de conformidad 
la expresada solicitud, ei 'Presidente 
<lonstitacioaal de la República ^

a OUEEDa :
'A d m itir la  renuncia del grado de- que 

z e  ha hecho m érito, mandando cancela]' 
e l '-despacho respectivo .— Comuniqúese".

B e b t r a n d

El Secretario de Estado en elDespaeho 
de Guerra,

A. Boriaaio.

Se admite la renoucia de un grado m ilitar

Tegucigalpa, 17 dematzo de 1919.
Vista la solicitud presentada por el 

P ro f don Ensebio Pial los V-, vécino de 
Comayagüela, en representación del Sr. 
Benito López, vecino del pueblo de M. r̂- 
-cala, del departamento áeLaPaz, pidien 
jdo se admita a éste la renuncia déh gr¿ 
do de Capitán dei Ejército, en,'virfcad' de 
ser mayor de cuarenta años de edad, ex 
¿remo que ha comprobado debidamente; y

Consíderaodo: que de ácuerdó con, éj 
A.rfc. 146 de la Constitución Política es 
{procedente resolver de conformidad ia 
exprest.da solicitud, el Presidente Cóns 
látucional d'e la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia del <grado de que 

. se ha hecho mérito, mandando cancelar 
/•el despacho respectivo-—Comuniqúese.

B e r t r a r d .
El Secretarío de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A* Sorimt4>,

Suazo. Sunteniente Hipólito Bántos, y  
Capitán José- Pablo López, respectiva
mente-' Los nombíados devengarán el 
aneldo que. .seSaláv el. Presupuestó res
pectivo.—-Comunfquése.

B s:b £̂r a 2?d .
El Secretario de Estado en el Despácl^ 

de Guerra, ^
A. 8oriano.

Se concede unallcéncia

Tegucigalpa, 17* de marzo ,dé Í919.
Solicitando un mes de licencia eí Ma 

yor José E. Martínez,- para separarse 
dPÍ cargo de Jefe del- Detall, en--el 1er- 
Regimíentó de Artúíería dé-,-Ja .guarni- 
ciÓD.dé ésta plaza, - y  síendo^igustos "los 
motivos en quese futida  ̂ sl-Pfesidente 
CoBsti tucróñái dé lá- República - 

 ̂ a c u e r d a :
Conceder la lioencia -qué se solicita.— 

Comuniqúese.
B e r t é a n p .

El Secretario deEstadoen el D^pachó 
de Guerra, ,

A. 8oriano.

Se autoriza la baja de varios oficiales y se 
nombran sustitutos

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be- 

pública
ACUERDA:

19 -Autorizar las bajas siguientes en 
la Plana Mayor y Guamción de la Sec
ción Militar del puerto dé Amapala: del 
Jefe del D e t^  Mayor Casto I. Vallada 
res, del Teniente Guardalmacén de Gue 
rra, Federico Cruz; Teniente Ayudante 
de la Comandancia de Armas, Capit&i 
Eduardo Paz M., y  Subteniente de la 
Batería, Félix Castro; y

20—Nombrar eñ su lugar, al Mayor 
Félix Bertrand B., Mayor TrmrqnÜino

Se admite anaxeñnnda y ae nombra suatitato

Tegucigalpa, 17 dé marzo de 1919. 
Siendo justas las causas, en que se 

funda el Sr. don J. Jesús Cáseo para 
poner su renuncia dei cargo de Cirujano 
Militar la guarnición de Danlí, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA;

Admitírsela, dándole las gracias-por 
los servicios prestados, y nombrar en au 
lugar al Sr. don Oeta Vj«> Benett con ei 
sueldo que señala el Presupuesto res
pectivo. ̂ Comuniqúese. '

Be r t r a n d  ;
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, ^
A, Sorzano^

Se autofl^la ba|a de un Capitán -

Tegucigalpa, IB de marzo de 1919.
El Presidente Constitacíoñal de la^R&-

pública
a c u e r d a :^

Autorizar la ba|a en la Compañía de 
Infantería de la Guarnición dé la Sec
ción Militar de Danlí dél Capitán N a v i
dad üUoa.—0 >mnufqaesé.

B e r tr a n d .
E l Secretará de Estado en el Despa

cho de Guerra, ,
A. SoHano.

Se autoriza el gasto de 3 25.00

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919. 
El Presidente Constitucional déla Re

pública-
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 25.00) vein- 
tidneo pesos, que por la Administradón

;dé Rentas oe Olancho, se hará efedáva 
á l Comandante de Armas del departaí̂ , 
^ n t o  del mismo nombre, valor que 
mvírtió én los funerales del CapHás  ̂de 
Compañía de la gttamición de su mando, 
Trinidad Portillo, muerto en serview 
tivo. El gasto se imputará a la Parada 
t^iea, Capítulo X V IH , Departamento 
dé Guerra, de la Ley de Gastos vigente; 
“ €íomuníq'uese.

B e e t e a í® .
B! Secretario de Estado en él D^paeho 

dó Guerra,
a :

Se autoriza el gasto de ® 60.00

Tegucigalpa, 18’de marzo delSl^t 
B1 Presidente Constitucional^ de la Ré- 
' pública

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ( f  50.00)' m* 

cuenta pesos, que por la Tenencia 
nisferación de Tela, sé hará efectiva'^al 
Comandante dé Arnsías de-la S ec (^  
Militar del mismo nombré,, valor 
invertirá en la'compostura de 20 :feífriie5 
que se encuentran en mal estado 
Almacén de Guerra, dé .aquella goamir 
ciófl. El gasto sé imputará a Ja Partida 
Unica, Capítulo XI,. Departaménto dé 
Guerra, dei Presupuesto Geñéraí de 
Gastos vigente - Go^iuníquese.

Bertrínd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, ^
A. 8o^n&.

Se concede una Ijcencía-

Tegucigalpa, Í 8 de marzo de 1919. -
Soiieitando quiuce días de licencia, con 

goce íntegro de so paga para, ^pararse 
del cargo de Capíftán Comisionado en ̂ la 
Piaña Mayor de la  Comandancia de' 
.mas de Comayagua, el Máyór Juan An^ 
;gel Pagoaga, y  encontrándose eir las cosr 
dieiones prescritas poV el"Art. 1.6^ dÓ 
la Ordenanza M ilitar: el Préndente Goná* 
titucional de la República 

a c u  e r d a  :
Conceder 'í& licencia que se-solúúfcá,. 

imputándose el gasto a la Partida U a ^  
Capítulo X V I, Departamento deGue^nC 
de la L ey  de Gastos viente.— 
quese.

BEBTRasn.
E l .Secretario de Estado enélBespar 

cho de Guerra,
A. SorJanHoy

Se nombra Músico Mayor de ̂  Banda de los 
Supremos Poderes y Jefe de la 'Banda de 
Infantería

Tegumgalpa, 18 de marzo de 1919.
' Para el mejor servicio de las Bandas 
de Músicas Militares de esta c^pitab él 
Presidente Constitucional de lá Eepú- 
biiea
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ACUERDA:
ál "̂ Sr. don Benigno Coello 

Md^^M4yor dé la  Banda de los Snpre* 
en Itígar de don Camiló Ei-

el puesto que deja vacante en 
iaijB^^dé. infantería el seflor Coello, 

niteriñámeáte al Sr, don Cas- 
pombradós devengarán el 

^óél̂ '^ q̂joe séllala, el Éresupuésts rftspec- 
jÉrb^i^muníqnése. - ^

N r Be r t r a n d .
' JB&^éfarJiÓáé Estado en él Despacho

' por la ley.
A Soriano.

áutoii^ él alta de un oficial

18 de marzo de 1919, 
EÍP^Sidente Constitucional de la Re- 
“ p ^ iéa

a c u e r d a :

|̂/Au|p̂ î ai: el álta en la CompaSía de 
Júfanj í̂ía^de lá güarnicióa de la Sección 
'‘S^fi^^de.iíanií, del Oficial Dámaso Me- 
,̂ diñ'á.^^^Sustitucíón del Teniente Erasmo 

Cfíávéz, cjñefállecié. Él nombrado 
dév^n^rá ej sueldo que señala el Presu
puestó respectivo —Comuníquese,

B e r t r a r d .

“Bl'Béci^étaiio de Estado en el Despacho 
ÉeC^érra^

A. SúiiaTW.

fie ati^ria  la bajá dé un Teniente y se nombra 
sustituto

Tégueigalpa, 18 de marzo de 1919. , 
El Pr^idente .Constitucional de la Re- 

púlélica
ACUERDA:

Adrizar la bajá, en la Apidemia Mi- 
íitar^de ésta'Ciudad, del Teniente Napo
león'Alcántara, nombrando para que lo 

^shstííbyá ál de igual-grado Daniei Cas- 
-téllafiós/quien devengará el sueldo que 
sefíalá'él; Pres'upuesto respectivo.—Co 
jmunfq'nese.

B e r t b a n d .
_  Ei Sitórétario de Estado en el Despacho 
.'̂ e'Gñéírá,, .

" A. Soriaiu}. "

Sé autoriza el alta de un Capitán '

'l^ucigalpa, 18 de marzo de 1919, , 
^  Presidente Constitucional de la Re^

' póláiCa
ACUERDA:

Autorizar él alta en la Compañía de 
iifafitáfía de laguamición de Jo tí cal pa, 

.del Capitán Vicente González, en sostitu- 
tóón dél Mayor Trinidad Portillo, que 

El nombrado devengará el 
sueldo qué señala el Presupuésto fespec
tivo,-^Comuniqúese,

\ B b r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e i^erra,
A, Soriano.

Se autoriza la baja de Subteniente y se nombra 
sustituto

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919, 
ErPresidente Constitucional de la Be- 

pública
' a c u e r d a :
Auconzar lá baja del Subteniente de la 

ía'̂  Compañía de Ametralladoras dé la 
gnaruiciÓD de la Comandancia de Armas 
de la Sección Militar de Naeáómé, Basi
lio García, apDQbrañdo para que lo susti- 
y a a l Subteniente José Lagos Molina, 
quien devengará el sueldo que señala el 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese 

• ,B e r t r a m >.
El Secretario de Estado en el Despa- 

chb dé Guerra;'
A, Ssrioího.

Nómbrase Comandante delprimér Segimieñtp 
de Artillería de esta capital

Tegucigalpa, 18 dé marzb de 1919,'. 
El Presidente Oonstitúeiónal de la Re

pública
a c u e r d a V 

Nombrar' al Mayor Miguel V . Garay 
Comandante-del Primer Pegimieñto dje 
Artillería de esta capital, én lugar del 
Teniente Coróne! Amado Cuéllar, quien 
pasará a otro puesto de lá Administra
ción Púbüca.. BJ nombrado devengará 
el sueldo que señala el Presupuesto rés- 
péctivo.—Comni íquese.

B e r t r An d . 
El Secretarlo de Estado eú el Despacho 

de Ouerra, '
. V  ̂ - A .  Soriano.

Se autori^ la bajá de un Coronel y  el alta 
' de Otro _ '

.Tegucigalpa, Í9 marzo de 1919,
El Presidente Constitucional d̂e la Re

pública ' ” _
a c u e r d a :

Autorizar la baja en la  Plana M|tyor 
de la Có^andaneia de Armas de este 
departamento, del Coronel dón Sebastián 
Raudales, quien desémpeííabá-las fun
ciones de Comandante de'San JnanCíto; 
autorizando el alta; del Coronel José Pi
neda Ñijera para , que lo snstítaya'en 
aquel empleo.-^Co.munío[uese. ,

. Be r ^b a k d ,

El'Secretariode lita d o  en elÍ)espacho 
de Guerra,

A..Bo¡ri4mo^

Se nombra un Teniente de la  Compañía de 
Ametralladoras anexa al Batallón Igualdad 

2 ;  un Ayudante de dicho Batallón,

Tegucigalpa 19 de marzo de 1919. 
Encontrándose vacantes los empleos 

de Teniente dé la Compañía de Ametea- 
11 adoras anexa al B  tallón Igualdad 
2 de la guarnidón de esta plaza, y  el de 
Ayudante del Batallón mencionado, el 
Presidei^e Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA: "
Nombrar para el̂  desempeño de dichos 

cargos, al señor Garlos. Cámbar y  Capi
tán Salvador Portillo, respectivamente- 
Los nombrados devengará el suelda 
que señala; el Presupuestó respectivo,—  
Comuniqúese.

B e r t b a n d ,
El Secretario dé Estado en el Despacho 

de G aerra,
A. Soriano.

Se sombra un Comasdante de Armas

Téguelgaípá,19 de marzo de 1919.
Él Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Cómáhdañte de Armas del 
departamento de Olanchó al señor Gene- 
raí dón Teófilo Cárcamo, en sustitución 
del de igual grado" don Juan P. Aplícano 
que pasará a ocupar otro puesto de-Ta 
Administración-Pública. El nombrado 
devengará el sueldo de ley.—Comuní- 
quesé. "  “ ‘ ' /' ^

, ' B e r t r a n d -
' El Secretario de Estado en el Despacho 
de.Guerra, -

,~A. Soriano.

Se autoriza el álta fie uu Telúénte-CoroneE

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919,
El Presidente Constitucional de"la Re-' 

pública
acu^ d a :

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
dé Ja Comandánciá dé Armas del depar
tamento dé Olaneho; del Teniente Coro- 
nel'Pernándo Cáróao^, quien desempe- 
fiará frinmónes de Mayor de Plaza, en 
sustitución del Coronel Fernando Duar- 
té Rivas que pasará a otro puesto de la 
Administración. Pública, Él nombrado 
devén^rá e£ sueldó, de ley.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
Él Secretado de Estado.en el Despacho 

de Guerra, ̂
A. Soriano.

' Be a u to ra  la eros^ión de $ 103.00

' Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919.
El Presidente Gonstátucional de la Re

pública^
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad ds ($ 103 00) 
ciento tres pesos, que por la Caja^aeio- 
nal se hará efectiva al Comandante de 
Armas de esté óepartamento, valor que 
invertirá en la cozñpra de los materiales 
signimites, qne se necesitan para i a lim
pieza de! armamento qué se encuentra 
en el Almacén de Guerra:
25 Libras vaselina, a $ 2.50 Lb $ 62.50

1  Galón p e tró leo ................... 10.00
2 Galones aceite, a $ 7.00 cía. 14.06
1 ^eza manta.........................  16.50

Soma............................. S 103.00
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Este gasto se ímpaúra a Partida 2?, 
<3^í6ttlo V n , DepartamentZHie Gaerra, 
•dél Presapaesto General de Gastos vi
e n te .—Ckknaníquese.

E e b t s a it d .

El Secretario de Estado en él Eespa- 
«cho<de Gáerra, ^

A : Sonano,

^  manda pagar la  soma de g 350.00

T'^gncigalpa, 19 de marzo de 1919.,:.
E} Presidente Constítadonal de íá 'Ee 

’púbiictt
acctebd:&:,

Qae por la Tenéncía-AdmiDÍstraciÓD 
de Adaana de Téla se ^hága efectiva ál 
•Comandante de Armas de ía SéccíóiTMi- 
litar del mismo nombre, la' «Entidad. de

SSO-OO) trescientos éincuenta, p^os, 
valor qué invertirá en lá- coínprá de. 30 
onzas de snlíato dé qnininá, americano, 
4  razón de cinco peéos.onza, y 20 onzas 
•de sulfato de Pélletíer,. a razón de' diez 
pesos éadá ima, qne necesita para el 
servicio de los efermos.de la gnarníción 
•deaqnel puerto. X<a erogación se impn- 
torá a la Partida Tínica, Capílulo V lí l ,  
Bepartámento de GQérra, 'de la Liéy de 
Gastos vigente, “ Gomnníqnese. '

B e k tk a w d . .

El Secretario dé Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Ssriáno.

'Se autoriza «1 gasto de S 637.50

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919, 
nSl Presidente Constitucional de l'a Re- 
■ pública

, ACUERPA.

Autorizar la cantidad de ($ 637.50) 
seiscientos treintisiete pesos cincnenta 
centavos, que por la Aduana de Puerto 
‘Cortés se hará afectiva a  la. señorita 
Elena Zepeda, valor dé <255) doscientos 
-cincnentimnco vestidos para tropa que 
ha confeccionado y  entregado al Coman
dante de Armas de San Pedro Snla. El 
gasto se'imputará a la Partida Unica, 
•Capítulo X , Departamento dé Guerra, 
del.Presupuesto General de Gastos vi
dente-—Comuniqúese,

B ebtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gneira,
A , SoriaTw.

Sé autoriza el gasto de i  14.00

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1919, 
E l Premdente Constítacional de la' Be-

pública
a c u e r p a :

Autorizar la cantidad de ($ 14.00) ca
torce pesos, valor que la Caja KaCion^ 
hará efectiva al Dr. Enrique Vives Mon
jil, propietario de la Farmacia La  Salud, 
valor de las medicinas qne suministró 
dicha Parmada, para servicio del Bata

Se concede usia Ucencia' .

Tegudgalpa, 29 d.e. marzo de,lé l̂9c 
Solicitado licencia por un mes, cóu! 

goce íntegro de.sú )>ága, para separarse 
del cargo de Comandante de la 1^ Bate
ría del 2Q ■Regimiento de la guarnición 
tie Amapala, elGapitán Éiafieiscó Casti
llo, y  A ficón tráü dosé én lá^  ' eon P ion es 
prescritas por el artículo 1.636 dé la Or- 
denanzá Militar, el Presidente Ck>nstitW' 
cmnal de ja  República

.a Cüéeúía:
Conceder la licencia qué se solicita. 

El gasto se imputará a la Partida Úni
ca, Capítulo X V Í, Üepartaménto de 
Guerra, dél Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Bestsakix

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Sofñmo.

llón de Veteranos N ^ IA e la  gnarnieiéo 
de esta plaz.3, durante el JEoes de octubre 
último. í El gasto se imputara a la Páí^ 
táda Unicf^ Capítulo V li l ,  Departamento 
de Guérm. del l^resupuesto Génet^ ^  
Gastos vigente.—Coioaúnfqqese.

, ;^RTBASí>.
" É l Secretario dé Éstadoen el Xlespachó 

de Guerra»
.A, '

Se autoriza como buena ^ata la suma 
de$20O.Oé̂

Tegucigalpa, 20 de maVzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

' Autorizar comp buena data la canti
dad de ($ 200.00) doscientos pesos, valor 
de cien libras dé pólvora que el es^Ad
ministrador de lá Aduana de Puerto 
Cortés, Licenciado don Gregorio Reyes, 
entregó con fecha 29 de enero dé 1911, 
al Comandante de Armas de dicho puer
to, en cumplimiento de orden dé la Se
cretaría de Gnerra, fecha 10 del citado 
mes.—Comuniqúese.

B b r t r a n p .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

d . Soriano.

Se admite una renuncia y  se nombra sustituto

 ̂Tegudgalpa, 20 de marzo de 1919.
Habiendo interpuesto su renupcia el 

Doctor Vicente Mejía Colindres, del car
go de C5mjauo del 1er. Regimiento de 
^tálleria  y  siendo justos los motívos en 
que se funda, el Presidente Gonstifeneio* 
nal de la República

a c u e r d a :
1®—Admitir la renunda de que se ha 

hecho mérito, rindiéndole 1as gracias 
por los servidos que ha prestado; y

2» —Nombrar Cirujano ddi Iftrr, Efege- 
oaleato de Artillería, al D o ^ r  doarJb- 
saro MulEoa Hernández, conTelisasldb de- 
l^.-^Owmanfquese.

.. E l Secretario dé Estado en el Despaebn 
derGuerrá»

ArSoHámi

Sé prorro^ una llorntáv

Tegrtdgalpa, 20 de marto dé'19l9i 
Soildtañceo e! señor Jésé’ Férnándsa 

sé lé prorr«^uej)qr un'jmes-m^la<licen-' 
ciá qne co® fecha*quince dé'fél^ro-lef 
fné concedida para separarse-'de& éargo  ̂
de Comandante Local de TBálái.y. riéñáa 
jiustos los motivós en que se funda, el 
Presidente Constitnciqnal de* la. 
blica ■

ACüEBDAC
Conceder la prórroga que- se- solieií^ 

—Comuniqúese.
BSS!BRAÍIS&

É l Secretario de Estado éU iéltB és^á^  
de Guerra,

Al S&mmoi

'V-*r
Tegucigalpa, 20demaraq‘ del^9.' 

Siendo justos los motávss' eu: 
señor don Manuel de AdaJid y  
funda la renuncian qne ha int^píiesloTáe 
Director de la Banda de los:;Stopr8«É08 
Poderes y de Director Generáí 
das Militares, el Presádebte 
cional de la Res^úblíca

- ACüERIfiA:
10 -  Admitía- al señor de A d ^ d  y 

mero la rennaaeia dé qjBe'Sebáüaedió.mév 
rito, rindiéndole,las gracia»porsusísli^ 
vicios prestados; y 

29—Eneairgar lá Dk-ecmón de lá^Raa- 
da de los Supremos PodeKés_,y la> Diféc*̂  
ción General de £^udás ’ álílitares,, al 
Música'Mayor de ía Prlúkera;don 
oigao Cbello, en calidad -de ernpl^ 
anexo.—ComoníquésA

S^iRáink
^  Secretario de Estado ep él Despajo" 

do Gu^ra,

Se autoriza el alta de unúficial

Tegucigalpa, 22 domarto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be-

pública ___
- ACUERDA:

Autorizar el alta interinaiDéuté. en la 
Plana Mayor de la Comandánéia dê  A r 
mas de lá Sección Militar dé̂  Tela, 'del ’ 
Teniente José López, con funciones-de 
Comandante Local de Colorado. Bl 
nombrado devengará el sueldo que se
ñala el presupuesto respectivo.-rComn* 
níqnese.

B ertrasd .
E l Secretario de Estado en él Despachó 

de Guerra,
A* SafioHQ̂
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4̂ 'aq£Dxi^ el alta de dos oficiales

22 de marzo de 1919. 
M  Préndente OoQStittuáooal dé la Bepd- 

l>íiea'
ACa^EDA: .

Adtonzar el alta, en la Plana Mayor 
^ 7la^^^ndánciá de Armas de La Cei* 

como Comisidnados, de los Tenientes 
J;,:Maniiéí Máradiaga y  Ramón Monto* 
^s )^ i& í}én  sustitución de los del mis- 

Julio Andino y  Entimo Antú- 
glíieúes han interpuesto sh renun- 

nombradí» devengarán eí 
^aSeidotda® sefiala él Presupuesto' res-: 
¿pootivo-T' Comnniq oese*

B e r t e a n d .

El Séerétario de Estado, en el Bespa^ 
■cho de Guerra,

A. B<yrimu>.

Scáutp^za el gasto de $ 36.00

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1919. 
LEI Pr^idénte Constitucional de la Re- 

pdbiica '

“.^Auto^mr ía cantidad de ($ 36.00) 
tííeintá y seis pesos, que por la Admi- 
mstradón de Rentas de La Esperanza 
se líar^ efectivs. al Comandante do Inti- 
buró, valdr que invertirá en habilitar, 
por cuatro días a guinéé milicianos que 
vendrán a prestar servicios en 3a Guar* 
■ditfde^ónor del señor Presidente de la 
República. E l gasto se imputará a la 
Partida*!^, Capítulo V IÍ, Í)epartamen« 

4ode Guerra, del Presupuesto' General 
vigénte.—ComuDÍquese. '

B e b t e a k d .

' El Seeretotio de Eétadb en el Despacho 
de OueiTá,

A. Soriano.

Se autoriza e l gasto de $ 75.00

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1919*
El Presidente Conslátnmonal de la Repú

blica
ACUERPA:

Autorizar la cantidad de ($ 75.00) se- 
tenta y  cinco pesos, que por Ja Adm i
nistración de Rentas de Choluteca se 
hará efectiva áí Comandante de Armas 
del, departamento del mismo nombre, 
valor que invirtió én la" compra de 2̂5 
libras de pólvora para salvas de ar
tillería el día 21' del corriente, con moti
vo de ser el áñiv^sario del falíéoimien- 
to del éx""Presidenté de la República, 
General Mánuél Bonilla.- El gasto se 
imputará a la Partida tínicá. Capítulo 
X I2 , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos vigente;-r 
Comuniqúese.

B e r t r a t® .
El Sec^etaíio de Estado en elD^pacho 

de Gue^a,
Â  Soriomú*

8e autoriza ia  erogación de 3 $25:00

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1919.
El Pr^idente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 825.00) 
-ochocientos veinticinco pesos qne por la 
Aduana de Puerto Cortés le será paga
da a don Juan P. OasfcrHlo, valor de- 220 
uniformes para soldado, con su corres
pondente kepí, que ha confeccionado y  
-entregado al Comandante de Armas de 
Santa Rosa de Copán. E l gasto se im
putará a la Partida Unica, Capítulo X , 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co- 
muníqQese.

B e r t r a k o .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. SorUfíiiO,

Se autoriza el gasto de 3 46.00

Tegucigalpa, 24 de marzo dé 1919,
El Presidente Constitúcional de la Re- 

pública
ACUERDA:

' Autorizar Xa cantidad de 46.00) cua
renta y seis pesos, que por la Caja Na
cional se hará efectiva al Comandante de 
Armas de este departamento,, valor qué 
invirtió en la .compra de diez y seis pie 
zas dé música, para servicio de la Banda 
de Infantería. El'gasto se imputará a 
Fartídá Capítulo VI,.. Departamento 
dé.Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B b r t k a ñ d .
Él Secretario de Estado en el Despa

cho de Guérfa,
A> Sonono.

Se autoriza el gasto de 8 Í9.75

Teguoígaipa, 24 de marzo de 1919.
Él Presidente Constitucional de la Re

pública
. a c u e r d a :

Autorizar la cantíáad de ($ 19.75) diez 
y nueve pesos setenta y  cinco centavos, 
que por la Caja Nacional se hará efecti
va al Jefe de la Guardia de Honor del 
señor Presidente, valor que invertirá en 
la compra de varios útiles de enseñanza 
para el servido del Cuerpo de su man
do. É l gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto Greneral de 
Gastos vigente-—Cdmuníqnese.

B e r t r a s d . 

Él Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

A. Soriarvo,

Se autoriza él gasto de 8 30-00 mensuales

Te^cigalpa, 24 de marzo de 1919. 
El.Presidente Constitadonál de la R e

pública
acuerda :

Autorizar* por los meses que faltan 
del presente-fifío económico,,la, cantídád 
de 30-00) treinta pesos .mensual^ =a 
contar del 21 del corriente, valor que 
¿>or la Administración de Rentas del jfe- 
pártamento .de El Paraíso se hará efíP- 
tíva al Comandante de Armas de la 
eíón Militar de Ynscarán, y  que te- 
vertirá en - el pago de- la enfermqm. 
militar de la guarnición de su mah- 
do. El gasto se impatará a . la  P a r tid  
Unica, Capítulo V H I, Beparíamento ,te 
Guerra, del Presupuesto General .de 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

BEffiPRAtTD.

El Secretario dé Estado en el Despacho 
de Guerra,

A . Soria7tí>.

Se autoriza el gasto de 8 292.35

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente Oonstitúcionaí de la 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($202-35) dos
cientos dos pesos treinta y cinco ceníab- 
vos, qne por Ja Administración de Rela
tas de Yusearán se hará efectiva al' Ce- 
mandante de A riñas de Ja Sección Mili
tar déi mismo nombre, valor qne i virtió 
en la compra de medibinas y útiles para 
el sérvicio de la Enfermería Militar de 
aquella ciudad- El gasto se imputará a  
Ja Partida Unica, Capítulo VITE, Depar
tamento de Gnerra, del Presupuesto Gb- 
nérai de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A . SoTiario,

Se concede una liceucia

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
Solicitando el Capitán Antonio) L.-Cár

camo, un mes de licencia con goce ínte
gro de sü paga, para separarse del car
go dé Capitán de la 1  ̂Ó>mpaSía del Ba
tallón igualdad NO 2 de la guarnición de 
esta plaza, y encontrándose en las con- 
didonés prescritas en el artículo 1 .6̂  
de la Ordenanza Militar, el  ̂Presidente 
Constitucional de la República 

ACUERDA:
19—Conceder la licencia que se solíóí- 

ta; imputándose el gasto a la Partida 
Unica', Capitulo XV I, Departamento de 
Guerra, del Presapnesto General,^ de 
Gastos vigente, y

29 — Nombrar interinamente Capi
tán de la 1^ Compañía del Batallón 
^ualdad JSq 2, al señor Pablo Arriaga,
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coa el sueldo que el presapuesto
respectivo.— Comaoiqaese.

Be b tr aitd . "
E l Secíretario de Estado en e l .Despa

cho de Guerra,
A ‘ 8oria.no-

Se nombra au C om au ^nte de Arm as
-■ ' - '

Tegueigalpai 24 de marso de 1919.
E l Presidente Constitucional de la  R e - 
pública ■ : ' '

AOtTERDAC f  ̂ - 
Nombrar Comandante de Armas de la 

Sección M ilitar 'de L a  Ceiba,' a l Coronel 
don Rosendo López, en sustitu^ón.. del 
General don Juan Pablo Urrntiáí- quien 
pasará a desempeñar otro pü^to.. de ,1a 
Administración Pública. Bí nombrado 
devengará el súéldb que s e ñ a la P r e s a r  
puesto respectivo.“ ^Oomuñíquese.

B e r t r a n d ...  ̂ V
El Secretario de Estádo ep .el Despácno 

de Guerra,
'  A. SoHano-

Se traslada nn Comandante de AírmaS' ' '

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.' 
E l Presidente Constitucional -de la Re

pública
ACUERDA:

Que el Coronel don "Joaquín Medina 
Planas actual Comandante de Armas del 
departamento de Comayagua, 'p^sé a 
desempeñar iguales funciones a Ja Sec
ción M ilitar de San Pedro Sala, deyen^ 
gando el sueldo^que señala el Presupues' 
to respectívo.^Comuníquese,

B e r t b a ñ d .
El Secretario de Estado en elDespacho 

de Guerra,
A . 8oñtimtí>-

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
Solicitando el Teniente José María P i

neda, licencia indefinida, para separarse 
del cargo de Comandante de la 3^ Cóm- 
pafiía del Batallón de Veteranos ÑO 1, 
de la guarnición de esta plaza, y  siendo 
justos los motáv<^ en que se fonda, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA:
Conceder la  licencia que se solicita,— 

Comuniqúese.
, B b r t b a iíd .

E l Secretario de Estado en e l Despacho 
de Guerra,

A. Soriano,

Se adm ite una renuncia

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919, 
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Adm itir la  renunma interpuesta por el 
Coronel Salvador Fiallos, del cargo de

Mayor de Plaza'd'e la-. Sección Militar dé 
L a  Pazj dándole las gracias por .loa ser
vicios que ha prestado.—Cómnníqaese- 

, -B é r ítr a n d .
El Secretarió de Estaco en éblÓespacbo

de Gnerra;
B^UmOy

rrespondient^^Tegueigalpa, febreró>lldej^, 
“ B. D . Cuilbert.” —Lo que se pone en coned- 
mientó del público para los 'fines legal® 
gucigalpa, 12 de febrero de 1919.' ;  .

'  Maetubi;, S. L d r^

in lx ^ r ito , .-jSéecetaídp .dél Estado en e l 
Despachó de Eomento, ÓbrásTíibllcás y  Ágn- 
ciütürá,'bace'sáter:'.qúe éñ fecha" se bá 
pr^entadó á  sú péspa^hó lâ  solicitad que dice: 
-^ySuprémó ÍPodér Iljecutivq.^Vo/B '. D. Qxiil, 
bért, cOmó apoderado de;-€tóórge .Albert Stát 
ford,. jciud^áno^de ÍOs-Rstádos Uñidos, resí- 
dente en Stamford, 'Connecticut, y  Con negó- 
(tíos e¿ Ñ éw  "rórb, en Tboteas Street, Ñ®
'en hombre* déU . A .'S ta fford  C^, ante VÓSj 
cóñ él debido respeto,' vengo a pedir el registro 
7  depósito dé la  marca de fábrica que usa sas 
télasdé algodón 'tejido ̂ éñ piezas.. La marca 
consiste en la representación de una pica y una 
pala cfuzs^ás; se usa sobré la« mercaderías o 
sobre los empaques que las contienen, pegáiído^ 
la o  imprimiéndola. Presento el certificado de 
registro beébó a favor áe Georere A lbert Sttaf- 
fórd, éñ la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos el día 28 dé mayo de 1918, con e i N » 
12l',8’29,h?ara Fábricas ;dé tTejidós dé Algodón 
en Piezas. Acompaño, además, tres ejempla
res de ia marca y el contrato de agénéia. Os 
suplico declaréis que mi representado s¿..réser^ 
va sns deréchos de propietario dé la marca de 
fábricáéspM ificada y mandéis,^previos los trá 
mites de ley, que se baga el registro y depósire 
correspondientes. E l poder que acredita m i 
repre^ntacíón corre agregado al de lá soHcítnd 
que ^  esta misma. fecha pr®énto para él re 
gistró 'y depósito de ia marca <D RILO X.> Os 
pido lo razonéis ásL—Tegucigalpa, febrero 11 
de 1919,—B. D. Guilbert.” —Lo que pongo en 
conocimiento del público para ios fines de ley 
—Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
11 ' fiÍAííxFEm S L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de ÍFom^nto, Obras Públicas y  A gri- 
cúlturá, bace saber: que en esta fecha se ba ad
m itido el escrito que dice:—“ Supremo Poder 
BjecaÉivo.-^To,'B. D  G-uilbert, como apodera
do de George A lb ert Stafford, ciudadano de los 
Estados Unidos, que tiene su domicilio en 
Stamford, y,Ja ubicación de sus negocies éñ 
Tbomas Strett, Ñ9 22, ciudad de Neiíf York; 
en nombre de G, A . Stafford & C®, ante Vos, 
con el debido respeto, vengo a pedir el régistro, 
y  depósito de la marca de fábrica queTisa para 
sus tejidos y telas de algodón. Consiste la mar 
ca én la palabra ̂ ‘D B ILPE E B O ”  y se usa pe
gándola o imprimiéndola sobre las mercaderías 
o empaques. E l poder-que aorediia mi repre
sentación corre agregado.al de la solicitud qué 
en esta misma fecha presento para el registro 
de la marca de'lEábilca ' “ D E ILO X ,”  y -que os 
pido razonéis. Acompaño un certificado de 
r a s tr o  beeho a favor de George A lbért Staf 
ford el 26 de diciembre de 1916, coñ el Ñúm. 
114.659, para “ Fábricas de Tejidos de Algodón 
en Pieza.”  Fué exteñdido este certificado en 
la O ficíoa de Patentes de los lita d os  Unidos. 
Presento, además, tres ejemplares de la marca 
de fábñca y  el contrato de agencia. Os supli
co declaréis que mi representado se reserra sus 
derechos de propietario de la marca de fábrica 
mencionada y  mandéis, .previos los .trámites 
de ley, que se baga el re^stro y depósito co .

E l infrascrito, Sécréterio de 'litado tñ'. el 
,Despacbó de FomentOj-ObraS Públicas y ágií- 
cnltnra, bace saber: qiie en esta f®ha s0a 
'presentad,o a su Despachóla solicitüdqusidíce: 
—“ S. P ..E .—Yó, B- D. Guilbert, eombj^^e- 
Vadpr de G ^rge A lbert Stafford, éiüa^fip^de, 
los EstodosUnidos, donúciliaño en StamfoH y 
con n^ocios en Tbomáfe W eet,
York; en nombre de G. A . Stafford ̂ U?í^Ée 
Vos', con el acatamiento debido, vengó 
ei registro y depósito dé la iñarca d é ^  
que,.úsa para sus < ̂  " ‘ '  ~  ‘ ""
dón en Piezas.i j
siste en la palabra “ DE.ILEFA-Ñ'EB.”.:'̂ S 
sobre lés tejas y te jid í» o
Jos empaques que contienen^ éstos.̂  
el certificado de registro hechó:a ’fávóî 4^  
ge A lbert Stafford, en la Oficina dé-^teoj«s 
de los Estados Unidos el día^Ó dediciei^f^ae 
1916, con el No 114.660, para fábric® dé í 
tejido eü piezas. AcompáBórtrfes ejel 
de la marca y el contrato de ágencí^^ 
plico declaréis qué 'mí représeátadÓ'̂ seí^ 
sus derechos de propietario de la xázxQ^^&r 
brica especificada y mandéis, prevtós'̂ M^áí 
mites de ley, qúe sé haga el régistráy d ^ ^ to  
correspondientes E l poder que acred^^ í 
representación corre agregado al de la ^ lp id  
^ue en esta misma fecha pféSento y énsa^^ál 
pido el registro y depósito de ía m af^  ̂ il^I. 
LO X.”  Os ruego lo razón é ís ,'-^ e g t^ ^ ^  
febrero l l  de 1919.— D. Guílbeit.V^^^iie 
pongo en conocimiento del público-pá^íoá 
fines de ley.—Tegucigalpa, 12 'de'febrémde 
1919.

El infrascrito, Secretarlo de Es^"̂ Ó|Í 
Despacho de Fomento,' Obras Búbli(^ i ^  
cultura, bace saber: qee sé ba p r ® e fi^ ^ ^  
Despacho la solicitad que diéé:—Supre^iPÓ 
der E jecutivo—B. D. Guilbért^mayor 
4̂ ad o , Cirujano-Denti&tá y resideñj^l^e^^a 
ciudad, como apoderado del Áefior 
bert Stafford, ciudadano deló3,^i^céU |JÍ^ 
residente én Stamford, que tiene ñég^|^|^ 
39 Word Street, ciudad de Ñew YorÉífp?^^ 
nombre de G. A . Stamfórd'&C^; ante V í^ ^ ' 
el debido respeto, vengo a pedir, el r e ^ w y  
depósito de la marca de fátóea que él 
\z. fabricación y el comerció dê  ropas 
La.marca consiste en la palabrá 
y se aplica a la^ mercaderías o. empáqu ,̂íéplo- 
cándola sobre ellos eñ carácter® grandes.,:^ 
ralos fines consignient® aÓoínpaQo el^p^er 
que acredita mi representación', el certifico 
de registro hecho'a favor de TGeórge ’̂ilbert 
Stafford el día 20 de octubre* de ISlCpiíSdro 
100.440', para «Fábricas dé Tejidps de Â fOkJÓEu»* 
Fué extendido este certificado ^n 4a Oficina,de 
Patentes de los Estados Unidos. Acomp^, 
además, tr® iejem plar®  de Ja ma<‘ca 'y ' elcoii‘ 
trato de agencia. Os suplico declaréú'̂ qoeini 
representado se reserva sus detechos de p ío ^  
tario de la marca de fábrica ®peci&cad  ̂y 
mauléis, previos I®  trámites de ley, que ée'la- 
ga el registro depósito corr^pondientesí- 
T^ueigaÍpa,'^ñrero IX de 1919.—B. D-Ucií- 
bert.” —Lo que se pone en cónociíñíent» del 
público para los fin®  ■ de ley.—Tegadgalpa, 12' 
de febrero de 1919.
1 1  ̂ MAmxBX. S; Lém -'
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'ÍS^feftascrfto,' Secretario de 3astado en el 
Dé^^K^o ite FoSieato, Obías Públicas y Agri' 

saber: que en esta fecha se ha 
adDúááo él denucio que dice:—cDenuncáo de 
9̂ |»>Ba J2íinerá.r^. P. B.—Los suscritos, A l- 
jBcec®;^rdóTa,-Calixto Gk)doy y Luis Stoi- 

dos primeros hoadureSos, mayo- 
.. ^j -cíúsados y de ^ te  vecindario, y  el 

nacionalidad italiana, mayor-de 
erb,' comerciante, con residencia en 
drsiéádo 'Córdova y Godoy m ilitar y 
s^j^rivamente, hablando por sí, muy 
" pense, M te Vos vienen a exponer 

^ l^  j^ u e 'e n  iurisdicoión de ios pue- 
J^maca y Teupacenti, que correspon^ 
^^^ejíartameAtos de Tegucigalpa y B1 
" i encontrado una veta minera que, 
síén^ycé ó experimentos practicadctó, 

$ la existencia de los meta- 
ata, en él propio lugar denominado 

i^e.:Píifuelas, teniendo por lim ites la 
te^: al :Bórté, móntada La Patastera; 

def Suyate; al Oriente, caserío 
^ramaé; y  -al Poniente,. propiedades de 
^|ár¿ehdiá Godoy. El hallazgo de -la 
p^íui^hécho en cerro virgen, en donde nó 

de haberse practicado trabajos se- 
por los manifestantes. como han 

p m ^ ió h  de Pascual í^allos, quien ds 
* léíé^á, albaliil, soltero y de estevecin- 

* * ">toiiáosclfirme propósito, pues
con-loa medios suñcientes para ello, 
Ir la  jÉnina que han designado con el

de «La América», y de consiguiente, 
so licl^ i^ te Vos/Sapremo Poder Ejecutivo, 
que. f^Bbé los trámites' de ley, y con él objeto 
i^l^i^iotación indicada, se íes mande exten 

^éi;^|i|llavor.título déla zona minera que 
4&^^É^;,exfeDsivo por 200 hectáreas, que 

medida del púuto Las Piñuelas 
-tíaCía^tr&ededor. fíacé» protesta de ser los 
pri^r^|^i|;:haber descubierto la mina «La 
4 m éri^ ;;^ iu  asimismo, que para fel 

presente denuncia se les admita 
apDî rado a don Garlos A. Planas, 

Á l^a^ffí^adP y de este vecindario.—Tegu 
ci^pa,^^2tí mayo de 1919.—Luis istomiuoio; 
por síí¿p6r' Calixto Godoy y Pascual Piailos,, 
que'ignoíán 'firmar, Alfredo Oórdoya».—Lo que 
se popé é¿ Conocimiento del público para los 
fines dAléy —Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919.

Maktjéí s. López.

C^mpany unióte de terreno de mS hectáreas 
dê  extensión, übicado en él departamento de 
Cóíón, con los siguientes linderos: por el^orte, 
con terrenc^ de Ohacalapa, Cuyulapa y Que
brada de, Arenas;-por el Sur, con el río Aguán; 
X>or el ^íte, con Playa de L a ' Laguna y rio 
Churrusqimra; y por el Oeste, cdñ el rió de 
Sonaguera. El terreno descrito es naíáoSál li
bré y se encuentra ubicado en jurisdicción 
municipal de Sonaguera. Por ItSTéxpuesto, a 
V t» pido qué, previas las informaciones dél ea 
so, adjudiquen a la compañía que represento el 
terreno descrito, declarando oportunamente 
que puede principiar a cultivarlo; exténdiém 
dolé en su tiempo el tHulo respectSyo,—Tegu 
cigalpa, 23 de mayo de 1919.—^ fa é l Alduvín 
L».-—Lo qué se poné en conoeirüiénto del" pú
blico para los fines de ley.—Tegcigalpá, 28 de' 
mayo de 1919. - ' '

. MaistuelS. López.

El iíiíranscrito, decretario de Estado en el 
^Despachó ue Fomento, Ooras Públicas y Agrx- 
éolturA, nace saúer: que con fecha, 23 de mayo 
ES presentó a su Lespacho el escricu que dice: 
^ L o m ía io  úüiiv—a. P. E.— Yo, Kafael AJdu- 
Bn h., ma>or ae edad, eaáado, Abog^i^^y de 
este vueluda.LO, en mi carácter de apoderado' 
sustituto ue la sOcied..ci Vaccaro broas y Oom^ 
pafiia^comO <> compruebo con el/testimonio de 
la eséritúra Ue poder otorgada por ei seúpr d< ñ 

Xhrmeio ú* Anconi ei nueve del mes en our&o, 
jaíbt 10 - ou lusdei jy otar 10 don ^nau Fiat ios 
lliaz, qu. p aexico paia que se razone > se de 
vuelva, .VI.te Vos, respetuosamente expongo:— 
Que ue cotilurm.dad con el artículo I3  del 
aeuefdo te tado  por Voa.el doce de marzo <iei 

xoiriente añu, aprobado por Decreto Legislati
vo ¡Sí 117 ae esie mismo afio. la compañía que 
representó tiene derecho a que se le adjuuique 
en domi. .10 útil lóO hectáreas de terreno nació 
nal Ubre por cada kilómetro de ferrocarril que 
construya de La Ceiba a Yoro, siendo do su 
cuenta la mensura desdichos lotes, los que po
drán t^ ier una extensión de 1,000 hectáreas. 
De conformidad con el derecho qne la  conse
sión da a dicha compañía y cumpliendo ios- 
trucciónes me presento pidiendo se adjudique 
en dominio útáL a la sociedad Vaccaro Bross

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despachó de Fomento,'Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 23 del mes 
eñ curso, se presentó á su D^pacbo la solicitud 
que dicer^Dóminio útil. -A  P. E.—To, Ea 
f  ael Aldúvin L., de generales conocidas y en 
mi- carácter de representante de la sociedad 
«Vaccaro Bros y Compañía», según lo 'tengo 
acreditado con el documento respectivo, si 
cual pido que sé razone en estas diligencias, 
áñte Vos, con el debido respeto, manifi^tó:-^ 
Que de conformidad 'ñon el artículo 13 del 
acuerdo dictado por Vos el 12 dé marzo último, 
aprobado por Decreto Legislativo fSTí̂ lT, que 
se refiere a la construcción de un f  eiróéarril 
entre las ciudades de La Ceiba y Yoro, la com- 
pafiía que represento tiene - derecho a qué se 
lé áájndiquen 250 hetáreas de terrepo nacional 
Ubre, por, cada kilómetro de ferrocarril- que 
construya, siendo de su cuebt'a la mensura de 
dichos lotes, que podrán tener una extensión 
hasta d j mil hectáreas. Dé conformidad cpp 
el artículo citado de la^contrata mencionadá y 
y cumpliendo instruéoi¿nes,d®lé compañía que 
represento, comparezco a denunciar, para que 
se fe adjudique en-doiñinío útil, uh-'terréno 
nacional, libre, compuesto como de seis mil 
hectáreas, dé extensión, sito én jurisdicción 
municípai de Sonaguera, en el departemebío 
de-OolÓQ, y que tiene ,Ios siguientes linderos: 
por el Norte, cerros de «Mico Blanco»; pbr el 
íur, con terrenos dé ,£1 es y Santa In ^ ; por el 
Este, Cím terrenos ejidáles de Sonaguera; y por 
el Ueste, coh lacordlllem de Cerros Q uémados.,. 
Os suplico qqé, previos Íos trámites de ley,'os 
sirváis concederle el dóminió útÜ. de dicho te
rreno, declarando en su oportunidad que la 
compañía puede principiar su' cuitívo.-^Tegu 
cigalpa, 23 de mayo de 19l9.“ Eafaei Aiduvín 
L.».^uo que se pona eñ conocimiento del' pú
blico para los fines de iéy.—Tegucigalpa, 28 de 
mayo de 1919. , , ' . '

MiíJUjet tí. L ópez.

túLoaqnese lé adjudiquen 230 hectáreas de 
terrénonacional Ubi», por cada kilónLetro de 
ferTocaizQ que constñxya, síflde de su cuenta 
la mensura de dichos lotes, los qne podrán te
ner una exten^n dé LOOO hectáreas. De con
formidad c<m Á atíÁcxüo dtadodela concesión 
y cumpliendo instrucoiphes de la- compañía de 
rderenefa, me presento' pidiendo que, previos 
los trámites correspondientes, se le adjudique 
un terreno n ^on a l Ubre, dtó en jnrisfficción 
municípai dé Sonágnei^ departaxúento de Co
lón, que tiene como 700 h ed ú r^  dé extensión 
y linda: por el Norte, con terrenos de E l Hua
cal e por el Sur, oem d  iío  Aguán; por
el ítete, con terrenos de Paras y "Jigua; y  por 
el Oeste, con terrenos Chacalapa ŷ  Hayas 
‘de La ÍAguna. Ós suplico, que previos los 
trámites-de ley, os sirváis ooncederlejd domi- 
mo ú til'de dicho terreno, declarando en su 
oportunidad que puede dar principio a su cul
tivó.—T^uoigalpa,' 23 de mayp, de 1919.—Ba- 
faél Alduvín L.—Lo que sé pone en eonoci- 
-miento dél público pata los fines de ley.—Te
gucigalpa, 28 de mayo de 1919.

HAiffuisL S. L ópez.

E¡ infrascrito, tí^retario de Estado en ei 
Despacho de Fomento, Obras Fúblicas y Agri
cultura. hace saber: que con fecha 26 de este 
mes se ha admitido la solicitad que dice:— 
«Dominio útil-—tí. P. E-—Yo,- ^ fa e i Alduvín 
L  , de generales conocidas y en ini carácter de 
representan te dé la sociedad Vaccaro Bros Cí, 
según la tengo acreditado etm el documento 
respectivo el c ^ i pido que se razone en estas 
diligencias, ante Vos, con ei debido respeto, 
manifiesto:-:^ue de conformidad con el arefeu 
lo 13 del acuerdo dictado por Vos el 12 de mar- 
zo último, aprobado j>or Decretó Legislativo 
N i 117, que se refiere a la construcción de un 
ferrocarril entre las ciudades de La Ceiba y 
ToiOj la compañía que represente tíene dere

El infrascrito, Begistxaddr de la Propiedad 
Báíz de este departamento,- h&cé saber; que en 
está fecha se présente a esta oficina, para su 
registro, lá primera copia de nna escritura pú
blica. otorgada ̂  este clüdad él cinco dé no
viembre del año recién pasado, ante el N o t^ o  
Abogado  ̂Ezequiel A&zariegos, por la que Feli
pe T- Flores vendé a Antoñio Abate, por el 
precio dé ciento cincuenta ̂ pesos: a> La sexta 
parte dé na terreno de siete y media manzanas 
de extensión, én el sitió llamádo «Cerro Gran- 
’[e», detesta comprensión municipal, limitando 
,sí: al Noité,'terreno de los Turcios; al Sur, 

terreno de los Banegas; al Oriente, propiedad 
de Brígida Acosta; y al Poniente, propiedades 
dé Timoteo Éspinoza: b) lina casa de teja, de 
siete' varas de largo por seis ie  ancho, inclusi- 
ye lácoCíua, en unnolar de una manzana de 
extensión, poco inás o menos, acotado con cer
co de madera, cultivado con cafetos, y otros 
árboles' frutales, limitado: al Norte, posesiones 
de-pío Turci<» y.de .María de Abate; ai Sur, 
propiedad de Oúadalupe Eaudales; al Oriente, 
propiedad deEustáquio.Tafcios; y  al Poniente, 
propiedad de Indalecio y  Guadálnpe Raudales. 
Estes bienes relees sé'encuenttan situados en. 
la aldea del Cerró Grande, dé esta' jurisdicción. 
Y  no habiendo antecedente ioscriso se hace sa
ber-al público, para los efectos del articulo 
2.332 del Código Civil.—Tegucigalpa, 9 de ma
yo de Í9L9.

AiteKSO V. GXnvEz.

El infrascrito, 33egistfador.de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que «ion Juan 
Mejía Ó. pres- nta hoy, a las dos de U tarde, 
ia primera copla de una escritura otorgaría en 
el Vade de «E l Coyoiar», le Gtiaiüa 'e  doce 
d> marzo último, ante el Juez de p< r la 
cual dofia.P^aéla Serrano v. de H.rujiiioez 
dona a su nieta Bamona Lóptz de Fu o tes, 
una finquita como de tres manzanas m > >.c< n- 
sión, que estima en tret»cirotos *,es <i& •¿•la 
de cimiento, cultivada de zacate,caña y hu» 11 a, 
con no trapiche de madera, si ta en Ohmqutn 
de Gtmita, en terreno ejioal lindan le Norte, 
propiedad Antonio Fuenies; Ori- n\e, desecho 
tierra Ruperto Hernández; Sur. con el mi'>mo 
Hernández; y  Occidente, sucesión de Nicoiás 
^rrano y desecho de Encarnación Serrano.— 
Por no haber antecedente inscrito, se hace sa
ber, conforme el Art- 2.322 del Dódigo Civil.— 
Gracias, 10 de mayo de 1919.

JTJL.li.if HERSÁímEZ Oteeo .
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* BTlií£niscrito, B^gístzado’z de la -Pxopúdad 
de departamento, liaee sa'béx: qoe dW  H i
pólito Cortés presenta, para sd la.
primera copia de una escritura autorizada eñ 
Guaríta el once de enero del áSo pasado, por 
elJuez de Paz de-aqnel lugar, por la  que Ma- 
m iel Sánchez ven ie a Óctaviaru) Iiópez, por 
doscientos treinta y  cinco pesos s^n ta 'cen ta ' 
■rotuna finca, sita en eH o ^ r llamadó'de «lías 
T ro jit^ , de Gnarita, conteniendo una parte 
& c a ^ , m ontey unaeasa de adohe cubierta 
^  teja, de ocho varas kmgitud por seis latitud, 
con cocina de adobe cubierta de teja, desunas 
^te^varas de ibngitud seis laiitud^cercs^ 
d$ cimiento s zanjó, de'tres ,manzan;^ de 
tensióh, lindante: Hbrté, propiedad de Corpfia- 
db Salguero, mediando una quebrada: Oriente, 
{uopíedad Asunción Sánchez, cejrco por medio: 
^ r  y C^dm ite,propiedad de Ifenueí SánChCTi 
mediando (^roo. Otra éscíittira antoriz^a e! 
veintitrés délébréro der citado afió, aíífe el 
mismo-Juez ylngar, porda'qúe J. ’Bráullo Se 
rrano G., Manuel V . Serraijo y A gu é^  Seírr^ 
HO de HúSez, venden a Octaviano López, por 
mil seiscientos pesos,'los siguientes inmuebles: 
Una vega llamada de «Las Gasas Tíejas», como 
de dos manzanas de extensión, cercada de pie
dra y zanjo, sita en «E l Coyolar», ,de aquella 
iurisdicción, lindante, Este, «Vega, del Agua
cate», Sur, tierras de Cleófas Vides y Josefa Se
rrano, hoy de -Asunción Serrano e Inocente 
Kernández?-Oriente, tierras de Eplipa Gava- 
rrete, hoy de X  Hemández;;y ISTorte, «E l Acho- 
tal», mediando per todos los rumbos él cer<m de 
la misma: Una acción de cincuenta pesos, en 
S. vega ̂ de «H I Aguacate», sita en «E l Coyolar» 
citado; lo descrito es de don don Braulio men- 
donado: Un terreno denominado «Las Mece- 
tas», como de veinticinco manzanas de éxten- 
s^n, sinuoso para. la agricultura, lindante: Es
te y Sur, terrenos ejidales de Guárita, hoy de 
CTctaviano López: Oeste^ terreno de Joaquín 
Kodezno, hoy del mismo López; y Korte, terre 
fio dé Josefa López, hoy de Inocente-Hernán 

y una acción de cincuenta pesos,en la  vega 
db «E l Aguacate», perteneciente a J. Braulio 
Serrano G*, registráda bajo el 2.038, íóiios 
^  y 38 del Tomo X II I ,  Registro Prodiedad, 
^nde se encuentra descrita. . El te rreo  y axi- 
ción son de Manuel V, Serrano; y una acción 
de cincuenta pesos, en la misma vega de «E l 
Agtmcate», perteneciente a Agueda Serrano. 
1̂ 0 habiendo antecedente Inscrito se hace sa
ber al público^ para los efectos del A rt. 2.322 
del Oódiga Civil.—Gracias,' 10 de mayo de 19Í9, 

Ju ltSj í H b e s Andez Oxbbo.

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
(p e en esta fecha, a las dos p. m., ha sido pre
sen tía , para su inscripción en el Begistro, la 
IFTimera copia de una escritura pública otorga
da ante el sefior Juez de Paz de Erandique. el 
vgintüdós de ̂ e ro  anterior, en que consta' que 
Joaquín Cruz, de aquel vecindario, vende a don 
Maximiliano Torres unióte de terreno como

parte de zaca.te y  cafia de azúca/, ̂ amuralladas 
de cimiento y  zanjo, en las cuales se encuen
tra una casa de seis varas de largo por cinco 
de ancho, formando un solo fondo; situado en 
el. vnnto llamado «E l Llano», jurisdicción de 
Erandique; y lindante: al Uorte, cerco de M i
ga..-! A. Morales; al Sur, el E ío Grande; al 
Oriente, cerco de Agapito Eomero y campo 
libre; y al Occidente, posesión de Pedro Cárca
mo y sucesión de Benito Enamorado. La ven
ta se verificó por la suma de trescientos pesos. 
y  no*habienno antecedente inscrito, se pone

en conocimiento del públteo para Jos efectos 
deley.—Ura(3as,1 2 dem ay(jde X919--

' JtF2AÍ$rHB2srarXsnDjez Ot ís o .

E í suscrito. Administrador dé Bentas de este 
depártaménto, hace saber: que'en esta fécha 
-selhá sef^ladó la a i^encíá del tres de'juüo 
próximó, alas tres p .^ ,  para el remate.del té- 
rréño; ‘ ‘E l Tablón” , áíto en joiisáiíjción de ̂ te  
departaméñtó, a  inmediaciones' dé las aldeas de 
Zanbranóy Támára. ̂ t é  teiréno fdé denoncia- 
dó por don .Manuel É- GálViez, quién cedió' sus 
deferios a d ó ^  Tomaáa viudal de Verde;-y liu¿ 
da: portel H oite, con terreno nácional y  de lá 
aáidéa de Am m eáí^; al Sur, con oerteño perfe- 
ñeeuéhte á los ínismós vectet» dé Aúzarateca; y  
¿ í Poniente, con terreno' de dofia Tomasa viu
da de Verde. Consta dé trescientas eincuén- 
ta y  oelm;hé(stáreas, seseutidós áreas y  noventi- 
cincocentiáreas, propias para la crianza de ga 
nado, y « t á  valorado ̂ ,en -qoi Dientes treinta 
y  ocho pesos diezlcéntavós. • Lo que.se pone -en 
conocimiento del-público-para los-efectos de 
ley.—Tegaci^pa/4'dó junio de 1919. ^

- ConBfEtio MostoadA E, '

El infrascrito, Administrador de Bentas y 
Aduana del departamento de Colón, pone en 
conocimiento del público, para los efectos de 
ley, que en esta fecha se ha presentado el Lie. 
José Oquelí Hernández# en representación de 
don Ernesto Lázaruz, solicitando <»mprar el 
dominio pleno de un lote de terseaó nacional 
propio para la Agricultura, de quinientas hec-' 
táreas de extensión, ubicado ..en jnxisdicción 
municipal de Sonagnera; lindando; por él Borte, 
wn te^eno Santa Inés, de laTraxülo Bailroad 
G9; por el Este y Sur, E£o Agnán; y por el Ces
to  terrenos nacionales.—Trujillo, 9 de mayo 
del9Í9.

, Justo 5TOI.ASCO.

El infrascrito. Administrador de Bentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Garlos Torres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazarus, ha denunciado el terreno 
llamado Gongo” , ubicado en él ralle del 
río Gongo, en jurisdicción de “ El- Progreso” ; 
terreno que, en síí mtyor parte, es/propio para 
agricultura, inide, aproximadamenté, setecien
tas hectáreas y lim ita: al Horte y al Oriente, 
Mn el terreno “ Guaimitas” , perteneciente a 
la Tela Rail Bóad Compauy; y al Sur y al Po 
niente, c(Sn montafias nacionales. E l denuncio 
fué preséntado ayer— ^Yoro, 17 de mayo de 
1919.
..6  SABCsro Tisocio.

El iñfratorito, Administrador de Bentas del 
departamento, hace saber: que el día martes 
veintidós de julio próximo, a las 2 p- m. y en 
el local de esta Administración de Bentas, se 
venderá en pública subasta y se rematará en el 
mejor postor, él terreno «Santa Rosa», sito“ en 
el municipio de Petoa, dé este mismo departa
mento, compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
16 áreas y 3 centiáreas para la agricultura., va
lorado en la suma de ($ 825) ochocientos veinti
cinco pesos.—Se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.
. .2  ̂ G oiísyAim íío Paz .

El infrascrito, Administrador de Bentas y 
Aduana del departamento de Golón, para los 
fines de ley, al públi^ hace saber; que con fe
cha veinticuatro de abril corriente presentó a 
eéta Oficina de Hacienda don Alberto Crespo, 
mayor de edad, comerciante y de este vecinda
rio, una solicitud contraída a pedir se le venda 
el dominio pleno de tres caballerías de terreno 
nacional, situado en este término municipal 
p r o p io , en su mayor parte, para la agri
cultura y una p eq n e fia p a ra  la ganadería. 
E l expresado terreno tiene de lím ites: por el 
Horte, con el sitio de llanga, de propiedad del 
solicitante; por el Sor, con el Bio de Aguán; 
por el Este, con el terreno de la digna, de Uni
ted Eruit Gompany, mediando la quebrada del 
Guacal aguas abajo hasta su desembocadura 
en el B ío de Aguán; y por el Oeste, cOa Bío de 
Hanga y  quebrada Joaniqailapa, hasta su des* 
embocadura en él mismo Bio de Aguán— Tru- 
Jflio, Ib de mayo de 1919.
-.28 Justo MOiasco .

E l Infrascrito, Administrador de I^ ta s  ^ 
Aduaná del departamento de Colón, para los 
eféctos de ley, pone en conocimiento- d^ pú
blico que el día de hoy^e ha presentadla ®ta 
oficina el Lie. Jo^  Oquélí Hernández, soUtá- 
tando comprar el dominio pleno de áte lotes 
de terrenos nacionales, ubicado uno eñ juris
dicción municipal de Sonagnera, de qúmientas 
hectáreas de extensión; limitado:_porel Horte, 
con terreno Santa Inés,, dé la TruiiHoEailioad 
0^; por el Este, Sur y Oeste, con el Bío Aguán, 
y el otro lote está ubicado éa esta-̂ cqmpren- 
sión municipal, consta de qumientas hectáreas 
y linda: por el Sur, con terreno Playa áé la 
Laguna.de la TruxUlo Eailroad C°; y, por los 
lados Korte, Este y Oeste, con terrenos 
nales.—Trujillo, 9 de niayo dé 1919..
. .28 Justo UpuASCO.

El infrascrito, Administrador de Be'Dtas'áei 
-departamento de Cortés, hace, s^ber:-que con 
fecha ocho de abril del corriente afid^se pre
sentó a esta oficina el>Dc»ctor don Gamílo^Girón, 
'mayor de edad, casado, médico y ciriijáno y- 
vecíno de Santa Cruz de Yojoa, de este 
departamento, denunciando como nacfóual bal' 
dio el terreno de Dominado «Sábana delaCoyo- 
tera», sito en jurisdicción del éxpresador’ círíai- 
íó de Yojoa y constante de cincuento hectá
reas, más o menos, el cual es propio ̂ raJa 
nadeiia. Está limitado: al Úorte, Oes
te, terrenos de Céibita y moutafia de Pinplapa, 
perteneeteutes a los ejidos de Santa C¿}z de 
Yojoa; y al Sur, terreno «Cabeza de Toro», pro-' 
piedad de dofia Marcelina de Girón.-^^ que 
se pone en conocimiento del público -para los 
efectos de ley-—San Pedro Sula, 9 de abril de 
1919.
. .24 VUDAI. Mbuía. ,

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Golón, paia Ibé 
fines de ley, pone en conocimiento del público: 
que con fecha veiti<finco de los corriente te ha 
presentado a esta oficina él Coronel dou EáuS' 
tino P. Gálix, solicitando comprar el denuncio 
pleno de m il doscientas hectáreas,' más orne' 
nos, de na terreno nacional situado en esta 
comprensión municipal y  que linda: por á  Xor- 
te, con terreno La Jigua; por e l, Sor, terréno- 
Playa de la Laguna; por el Este, Bío Aguán; y 
por el Oeste, terrenc» de Hanga y El Guacal.— 
Trujillo, 28 de abril de 1919.
-.24 Justo STouteo.
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